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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 3ls-2024-MDMM

MarianoMetsar,,¡ I OCT 2024

VISTO:

El lnforme N'468-2024-OGPyP-MDMM con fecha 11.10,2024 de la Oficina Geneial de
Planeamiento y Presupuesto, Memorándum N'382-2024-SA-MDMlVl con fecha 11.10.20){.
del Despacho de Alcaldía, Proveido N' 2337-2O24-GM-MDMM con fecha 1|1.10.2024 de-
Gerencia Mun¡c¡pal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 194" de la Const¡tución Política del
Perú y el Artícu¡o ll delTítulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
las Municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, La autonomía que la
Constitución establece para las mun¡c¡palidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Leg¡slat¡vo del S¡stema Nacional de
Presupuesto Público, lnc. 50.1) Artículo 50' versa sobre la lncorporación de Mayores
Fondos Públicos en el sigu¡ente sentido: 'Las incorporaciones de mayores fondos
públicos que se generen como consecuenc¡a de la percepción de determinados
íngresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, se
sujetan a límites máximos de incorporación determinados por el Min¡sterio de
Economía y Finanzas, en consistencia con las reglas l¡scales vigentes, conforme a lo
establecido en el presente añículo, y son aprobados mediante resolución del Titular de
la Entidad cuando prov¡enen de:

3) Los saldos de balance, constitu¡dos por recursos financieros provenientes de fuente
de f¡nanc¡amiento d¡stinta a Recursos Ord¡nar¡os, que no hayan sido utilizados al 3'1

de diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son reg¡strados financ¡eramente
cuando se determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los que fueron
asignados en el marco de las dispos¡ciones legales vigentes. En caso se haya
cumplido dicha finalidad, tales recursos se pueden incorporar para f¡nanciar otras
acciones de la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de l¡bre disponibilidad
de acuerdo con la normatividad vagente";

Que, mediante lnforme N"468-2024-OGPyP-MDMM, la Oficina General de Planeam¡ento
y Presupuesto ¡nforma que, realizada la verif¡cación en el S¡stema lntegrado de Adm¡nistrac¡ón
Financiera (SIAF), existe mayores ingresos en el presente año fiscal, en la Fuente de
Financiamiento 5 Recursos Determinados, rubro de financiamiento 18, Rubro 18 Canon y

Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Part¡cipaciones y, en concordancia con lo
establecido en el Decreto Legislativo 1440 " Sistema Nacionalde Presupuesto Público, artículo

¡nciso 50.1 solicita aprobar, Ia incorporación al Presupuesto de la Municipal¡dad Distrital de
Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa, por concepto de mayores ingresos
financiado Fuente de F¡nanciamiento 5 Recursos Determinados, rubro de fnanciamiento 18,

Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones por Ia suma
de S/ 150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 SOLES), y;

Por los fundamentos expuestos, estando a las facultades conferidas por elArtículo 20o, lnciso
6), concordante con el Artículo 43' de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
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SE RESUELVE:

nntÍCUIO pnlmenO.- APROBAR, la ¡ncorporac¡ón al Presupuesto de la Municipalidad
Distrital de l\¡ariano l\4elgar, Provincia y Departamento de Arequ¡pa, por concepto de mayores
ingresos financiado con la Fuente de F¡nanc¡amiento 5 Recursos Determinados, rubro de
financ¡amiento '18, Rubro 18 Canon y Sobrecanon, RegalÍas, Renta de Aduanas y

Participaciones por la suma de S/ 150,000 00 (CIENTO CINCUENTA lVlL CON 00i100
SOLES), de acuerdo al siguiente detalle:

DESCRIP ON IMPORTE

ARTí LOS GU ND .- ENCARGAR, el fiel cumplimiento de la presente resolución a Ia

Ofc¡na General de Planeamiento y Presupuesto y demás Unidades Orgánicas, según sus

compgtenc¡as, para que efectúen las acciones pertinentes para el cumplimiento y ejecuc¡ón

de la presente Resolución.

A ULO CERO,. ENCARGAR , a la Ofic¡na General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la notificac¡ón de la presente, a la Oficina de l\4odernización y
Tecnologias de lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la
Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Mariano Melgar; y al Responsable del PoRTAL DE
TRANSPARENCIA de lá Entidad, Ia difusión correspondiente.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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FuentE de
Financiam¡ento:
Rubro de
financiam¡ento:

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES.

5 RECURSOS DETERMINADOS

CANON IVIINERO 150,000.001 .4.1 .4.1 .3

TOTAL r50,000.00

DESCRIPGION IMPORTE
2568259 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL PASAJE JOSE OLAYA
EN EL PUEBLO EN EL PUEBLO TRADICIONAL
URBANIZACIÓN MARIANO MELGAR Y EL PUEBLO JOVEN
GENERALISIMO JOSE DE SAN MARTIN ZONA A, EN EL
CENTRO POBLADO MARIANO i¡IELGAR, DISTRITO DE
MARIANO MELGAR * PROVINCIA DE AREQUIPA -
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA.

2.6.2.3.2.5 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACION
DIRECTA - BIENES

'r 50,000.00

150,000.00
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